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INFORME FINAL SOBRE LA R. DEL S. 2094 

A L  SENADO DE PUERTO RICO: 

Vuestra Comisión de Gobierno y Seguridad Pública luego de realizar un estudio y 
análisis ordenado por la Resolución del Senado 2094, tiene el honor de rendir el siguiente 
informe final, sobre sus hallazgos y recomendaciones. 

A. TRASFONDO 

A través de esta medida, el Senado ordenó a esta Comisión realizar una 
investigaci6n que le asegure que se estén cumpliendo los propósitos establecidos en la 
Resolución Conjunta Número 500 de 21 de noviembre de 2001 (RC500), entre los 
cuales, sin que se entienda como una limitación, incluye todo lo concerniente al 
desarrollo del Centro de Investigación de Legislación y los fondos públicos asignados, asi 
como cualquier otro asunto que merezca atención a raíz de la controversia publica 
surgida entre los directivos de la institución que pueden afectar el objetivo primordial de 
esa legislación, que es el reconocimiento, acreditación y buen funcionamiento de la 
Facultad de Derecho Eugenio María de Hostos de Mayagüez. 

La RCSOO estableció la política pública sobre la Fundación Facultad de Derecho 
Eugenio María de Hostos, asignó a la Facultad de Derecho Eugenio María de Hostos de 
Mayagüez (FDEMH) la cantidad de un millón quinientos mil (1,500,000) dólares anuales 
por cinco (5) años y autorizó el pareo de fondos entre otras cosas'. 

LA RC 500 entró en vigor el 21 de noviembre de 2001. Desde ese momento, es 
política pública del Estado Libre Asociado que la FDEMH es una institución educativa 
que provee a la ciudadania servicios de incalculable valor en el área legal, con su Centro 
de Servicios Jurídicos, su Biblioteca y Servicios de Informática Electrónica. Además, 
aportan al desarrollo económico de la ciudad de Mayagüez, particularmente a la 
revitalización de su casco urbano, por lo que existe un alto interés público de que la 
FDEMH se desarrolle y logre el cumplimiento de sus objetivos y propósitos. Desde 
antes de su aprobación, la Legislatura entendía que la FDEMH operaba como una entidad 
semipública que realizaba una importante función pública. 
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Además, en la RC.500 se le impusieron a la FDEMH una serie de condiciones para 
recibir el dinero que se otorga en dicha Resolución. Estos requisitos fueron: 
(a) Presentar anualmente un infonne a la Asamblea Legislativa de Puerto Rico, en el que 

incluya detalles de sus operaciones en el año fiscal anterior y una copia de sus estados 
financieros auditados. 

(b) Enmendar los estatutos corporativos de la Corporación, para incluir en su Junta de 
Síndicos tres (3) miembros adicionales, uno (1) que será nombrado por la 
Gobemadora, uno (1) que será nombrado por el Presidente de la Cámara de 
Representantes y otro por el Presidente del Senado del Estado Libre Asociado de 
Puerto Rico, quienes serán guardianes de la inversión pública de la Asamblea 
Legislativa en la FDEMH y cuyo término será de dos años. Estos nombramientos se 
harán contando con la recomendación de tres (3) ciudadanos que le recomendará a la 
Gobemadora y a cada Presidente, el Alcalde de Mayagüez. Los síndicos nombrados 
por la Gobemadora y los Presidentes de la Cámara de Representantes y el Senado del 
Estado Libre Asociado de Puerto Rico se mantendrán en funciones hasta que su 
sustituto sea nombrado. 

(c) Crear el Centro de Desarrollo de Investigaciones Legales y de Legislación para dar 
apoyo a la Asamblea Legislativa, sus miembros y sus Comisiones en redacción e 
investigación de asuntos de interés público. Como parte de este Centro, los 
estudiantes de la FDEMH participarán durante un semestre como Asesores de 
Servicios Legislativos. El mecanismo a utilizarse para esta participación se creará 
mediante acuerdo entre el Decano de la Facultad de Derecho Eugenio María de 
Hostos, el Presidente de la Cámara de Representantes y el Presidente del Senado del 
Estado Libre Asociado de Puerto Rico. 

Por otro lado, la FDEMH se encuentra en el proceso de solicitar nuevamente sus 
licencias y acreditación a las agencias reguladoras, entre ellas, el Consejo de Educación 
Superior, la American Bar Association y el Tribunal Supremo de Puerto Rico. 

Durante este proceso, una controversia entre el Decano de la FDEMH y los 
miembros de la Junta de Síndicos que representan el interés público por parte de la 
Gobemadora, el Presidente del Senado el Presidente de la Cámara y salió a relucir en los 
periódicos del país. Esa controversia es a la que hace referencia el título de la R. del S. 
2094. 

El Decano de la FDEMH había renunciado el día 23 de agosto de 2002, pero 
luego, ante la insistencia de otros miembros de la Junta de Síndicos, retiró su renuncia. 
Dicha controversia culminó con la renuncia de los tres miembros de la Junta de Síndicos 
que representaban el interés público. Ante esa situación y utilizando los mecanismos que 
proveen la Constitución y las leyes del Estado Libre Asociado de Puerto Rico, es que el 
Senado aprueba la R. del S. 2094. Es apremiante que la Asamblea Legislativa ejerciera su 
deber constitucional de investigar y debatir asuntos de interés general que afecten la 
política pública establecida mediante legislación. Bajo este principio es imperativo que 
este Cuerpo evaluara si se está cumpliendo con la política pública establecida por la RC 



500 y con los procesos encaminados a lograr el reconocimiento, acreditación y buen 
funcionamiento de la FDEMH. 

A esos fines, la Comisión de Gobierno y Seguridad Pública realizó una vista 
ejecutiva el viernes 20 de septiembre de 2002. A dicha vista ejecutiva comparecieron 
como deponentes y por invitación de la Comisión, el Presidente Interino de la Junta de 
Síndicos Federico Cedo Alzamora, el Decano de la FDEMH Carlos Rivera Lugo, y los 
renunciantes síndicos representantes del interés público, Lcdo. Fernando Bayrón Toro, 
Fennín Contreras Bordallo y Rafael Pagán del Toro, CPA. 

La Junta de Gobierno Estudiantil de la FDEMH radicó una ponencia escrita. El 
Decano de la FDEMH Carlos Rivera Lugo presentó posteriormente una Infonne 
Suplementario con fecha del 30 de septiembre de 2002, a solicitud de la Comisión de 
Gobierno y Seguridad Pública. 

B. SOBRE LAS PONENCIAS ESCRITAS Y TESTIMONIOS ANTE LA 
COMISION DE GOBIERNO Y SEGURIDAD PÚBLICA 

Los primeros en deponer en la Vista Ejecutiva fueron los renunciantes síndicos 
representantes del interés público, el licenciado Fernando Bayrón Toro, el señor Fermin 
Contreras Bordallo y el Contador Público Autorizado Rafael Pagan del Toro. En su 
ponencia escrita de doce páginas, estos señalaron varios asuntos, incluyendo los que 
resumimos a continuacion que entendemos son los más relevantes. Incluimos además los 
argumentos presentados por el Decano Carlos Rivera Lugo. 
e Composición de la Junta de Sindicos: 

o Los síndicos renunciantes tomaron posesión de sus cargos como miembros de 
la Junta de Síndicos el 9 de febrero de 2002. El Síndico Fernando Bayron Toro 
fue elegido Presidente de la Junta en esa reunión. También se formó el Comité 
Ejecutivo que quedó compuesto por los Síndicos Fernando Bayron Toro, Nora 
Rivera Carrasquillo, Fermín Contreras Bordallo y el Decano de la Facultad 
Carlos Rivera Lugo. La licenciada Rivera Carrasquillo fue nombrada Vice- 
Presidenta de la Junta de Síndicos. 

o Esta información se corrobora con la minuta de la reunión de la Junta de 
Sindicos de la FDEMH del 9 de febrero de 2002 y por el Artículo V del 
Reglamento de la Co~oración de la Fundación Facultad de Derecho Eugenio 
María de Hostos, 1nc.-. La Comisión no obtuvo información de cuándo se 
enmendó dicho Reglamento. 

'Anejos 2 y 3. 
El Inciso 5.2 del Reglamento de la Facultad establece que: 
"La Junta de Sindicos estará compuesta por doce (12) personas y serán electos como sigue: 

A. Dos (2) Sindicos serán electos por voto mayoritario de los Miembros de la Corporación en Reunión 
Anual de los Miembros, o en reunión especial citada para ese propósito, proveyéndose sin embargo 
que. excepto en casos de muerte o renuncia. estos Sindicos tendrán términos de tres (3) atios. 

B. Un Sindico será nombrado por voto mayoritario de los profesores de la Facultad. Su término será de 
dos (2) años. 



o Además de estos tres miembros de la Junta de Síndicos, hay 1 sindico adicional 
en la Junta que representa el interés público, nombrado por el Alcalde de 
Mayagüez. Otro Síndico es nombrado por el Presidente del Ilustre Colegio de 
Abogados de Puerto Rico. 

Cumplimiento cabal de las normas de administración financiera publica 
o Los Síndicos establecieron en su ponencia que habían hecho claro a la Junta y 

al Coinité Ejecutivo de la Facultad "que por ser ahora la FDEMH una 
institución cuasi pública, en virtud de la RCSOO, era mandatorio que la 
institución cumpliera cabalmente con todas las normas de administración 
financiera públicas, tales como subastas, cotizaciones formales, justificación de 
gastos, austeridad y otras. Explicaron que la institución estaria sujeta a la 
intervención del Contralor de Puerto Rico y de otras agencias interventoras ya 
que la misma funciona fundamentalinente a base de la utilización de fondos 
públicos provenientes de la Asamblea Legislativa y del Municipio de 
Mayagüez. Todos los miernbros de la Junta endosaron esta posición." 

o Esta información se corrobora por dos de las actas de reuniones de la Junta de 
Síndicos3, la del 23 de febrero de 2002 y la de 16 de marzo de 2002, cuando 
dicen: "El señor Fermín Contreras informó que la Facultad estará bajo la 
supervisión del Contralor de Puerto Rico. Se va a investigar si existe 
obligación de cumplir con la Ley de Ética ~ubernamental.'"n otra ocasión 
se menciona que "se discutió la necesidad de consultar a la Oficina del 
Contralor y a la Oficina de Ética Gubernamental para determinar la aplicación 
de las leyes sobre sana administración pública.'5 

C. Un Sindico será nombrado por el gobierno municipal de Mayagüez en consulta con la Asamblea 
Municipal (sic). Este Sindico será nombrado por un término de dos (2) años. 

CH. Un Sindico será nombrado por el Presidente del Ilustre Colegio de Abogados de Puerto Rico en 
consulta con su Junta de Gobierno, por un temino de dos (2) años. 

D. Un Sindico será un estudiante que haya completado su primer año de estudios y continúe estudiando en 
instiniciones educativas operadas por la Corporación. Será electo mediante voto mayoritario de los 
estudiantes en los recintos operados por la Corporación. Su témino será de un (1) año. 

E. Un Sindico electo por voto mayoritario de los empleados no docentes de las instituciones educativas 
operadas por la Corporación [y otro en representación de los (sic)] (ex ulurnnos), según establece en el 
acuerdo de afiliación de dicha Organización con la Corporación. 

F. Tres (3) síndicos serán nombrados: uno (1) por el (la) Gobernadora, uno (1) por el Presidente de  
la Cámara de Representantes, uno (1) por el Presidente del Senado del Estado Libre Asociado de  
Puerto Rico, y su término será de dos (2) arios. El Alcalde de ~Mayagüez recomendara tres 
candidatos al (la) Gobernador (a) y a los Presidentes de la Cámara de  Representantes y del 
Senado del Estado Libre Asociado de Puerto Rico. 

G. El Decano sera miembro ex-oficio, con voz pero si voto." 
No nos fue suministrada la fecha en que se enmendó dicho reglamento para incluir el inciso F. 

' La Comisión de Gobierno y Seguridad Pública recibió como anejos de la Ponencia del licenciado Fernando Bayrón 
Toro. el señor Fermin Conaeras Bordallo y el Contador Público Autorizado Rafael Pagán del Toro las Actas de las 
de las reuniones celebradas por la Junta de Sindicos de la FDEMH el 9 de febrero (anejo 2), 23 de febrero (anejo 4), 
16 de marzo (anejo 5 ) ,  20 de abril (anejo 6). 18 de mayo (anejo 7), 30 de mayo (anejo S), 15 de junio (anejo 9), 24 
de junio(anejo 10). 3 de agosto de 2002 (anejo 11). 
"nejo 4, pagina 3. 

Anejo 5, pagina 2. 



o El Decano en su ponencia escrita del 30 de septiembre dice que "la institución 
se ha encargado de garantizar y debe seguir garantizando los más altos 
estándares al respecto. A esta fecha se han realizado ocho (8) auditorías 
independientes y cinco ( 5 )  evaluaciones financieras como parte de los procesos 
de acreditación, incluyendo dos de la ABA, dos del CES y una del Tribunal 
Supremo. En ninguna de éstas ha habido señalamiento alguno sobre uso 
indebido de fondos ni un cuestionamiento mayor sobre nuestros controles 
presupuestarios.'" 

o A preguntas de miembros de la Comisión de Gobierno y Seguridad Pública, los 
Síndicos consignaron que los asuntos por ellos planteados ocumeron entre 
enero y agosto de 2002, período que no había sido auditado a la fecha de su 
renuncia. 

Fondos irrestrictos 
o Los Sindicos informaron que el Decano Rivera Lugo "insistía en que la 

Facultad tenía unos fondos "irrestrictos" que no estaban sujetos a intervención 
y fiscalización gubernamental". "Sobre esta última posición del Decano 
Rivera Lugo, explicamos el concepto de la fungibilidad de los fondos, es decir, 
que cuando se mezclan fondos públicos con fondos de otra procedencia como 
matrículas pagadas por estudiantes, ambos fondos tienen que pasar por un 
escrutinio público." Utilizaron como ejemplo el programa doctoral que tiene la 
FDEMH, sobre lo cual "solicitamos al Decano Rivera Lugo la preparación de 
reglamentación para corregir esta situación, lo que nunca hizo." 

o Del Acta de la reunión de la Junta de Síndicos del 24 de junio de 2002', en la 
página 2, se desprende que "se solicitó al Departamento de Finanzas un 
informe completo sobre el programa doctoral. Hay preocupación sobre si 
dicho programa es auto liquidable". Del Acta de la reunión de la Junta de 
Síndicos del 3 de agosto de 2002', en la pagina 3, se desprende que el Síndico 
Adalberto Núñez López trajo "como asunto pendiente el Informe completo 
sobre el programa doctoral. Se indica que el informe no está hecho. Contreras 
expresa la duda sobre en qué forme (sic) se beneficia la Facultad 
económicamente de dicho programa. Por ejemplo, ¿Cuánto "overhead" se 
cobra? Rivera Lugo insiste en que los fondos del programa doctoral son aparte 
y que no representa costos para Facultad." 

o El Decano en su ponencia escrita del 30 de septiembre dice que "esta teona no 
está aceptada por la Oficina del Contralor. En una reunión de orientación 
celebrada por ésta en la Facultad de Derecho, el pasado 27 de agosto de 2002 a 
cargo del asesor Legal, licenciado Alfiedo Colón Archilla, se aclaró que el 
Contralor sólo audita los fondos públicos estatales y municipales mientras 
éstos se mantengan en una cuenta aparte de los demás fondos provenientes de 

1, Anejo 12. 
' Anejo 10. 
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otras fuentes. Sólo en el caso de que todos los fondos, tanto los públicos como 
los privados, se depositen en una misma cuenta es que entonces se 
considerarían "fundidos" y por lo tanto auditables por la Oficina del 
Contralor." 

o El Decano en su ponencia escrita del 30 de septiembre dice además que "los 
fondos del Programa Doctoral antes descrito están en una cuenta restricta e 
independiente de la cuenta en la que se depositan los fondos legislativos. En 
ningún momento se han utilizado los fondos legislativos para sufragar gasto 
alguno por concepto del Programa Doctoral". 

Uso y manejo de los fondos 
o Los Síndicos informaron que "el Presidente del Senado, Hon. Antonio Fas 

Alzamora, nos expresó en la reunión su preocupación por el uso y manejo que 
se le darían a estos fondos públicos dada la situación de que hasta este 
momento la FDEMH había sido una institución privada y que el Senado no 
tenía forma de fiscalizar esta ayuda legislativa. Para salvar esta situación, que 
hubiese sido catastrófica para la Facultad, el Presidente accedió a entregar su 
aportación con nuestro compromiso de ampliar el Coinité Ejecutivo para que 
incluyera también al sindico Rafael Pagán del Toro, representante del 
Presidente de la Cámara de Representantes, y al síndico Federico Cedó 
Alzamora, representante del Alcalde de la Ciudad de Mayagüez, y de que 
requeriríamos un informe mensual detallado de todos los gastos y de los 
ingresos de la FDEMH. Por delegación del Presidente de la Junta, el síndico 
Fermin Contreras Bordallo, por su experiencia en asuntos financieros privados 
y públicos, se ocuparía de coordinar y analizar los informes financieros para 
luego éstos ser discutidos con el Comité Ejecutivo y con la Junta de Síndicos. 
El acuerdo anterior fue refrendado por la Junta de Sindicos en su reunión de 20 
de abril de 2002, adicionándose al Comité Ejecutivo a la Vice Presidenta de la 
Junta, Lcda. Nora Rivera Carrasquillo." 

o Esta información se corrobora con la minuta de la reunión de la Junta de 
Sindicos de la FDEMH del 20 de abril de 2002~, en la página 5 .  

o El Decano en su ponencia escrita del 30 de septiembre dice que "según 
instrucciones recibidas por el suscribiente de parte del entonces Presidente de 
la Junta, el Lcdo. Fernando Bayrón Toro, las determinaciones en cuanto a la 
distribución de la asignación legislativa ha estado exclusivamente en manos del 
Comité Ejecutivo ... Los representantes de los gobiernos estatal y municipal 
tienen 4 de los 5 votos en dicho Comité, ya que el Decano sólo tiene voz sin 
voto. Ni el Decano ni el Director de Finanzas tienen la autoridad para disponer 
de dichos fondos sin la previa autorización de los miembros del Comité 
Ejecutivo .... Al Comité Ejecutivo se le somete un Informe mensual de gastos, 
tanto los que se han cargado a los fondos legislativos como también aquellos 
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cargados a los demás fondos provenientes de otras fuentes (por ejemplo. 
federales y privadas)." 

Uso de fondos para gastos personales 
o Los Sindicos informaron sobre dos situaciones que encontraron en marzo de 

2002, cuando iniciaron sus funciones, el pago de seguros de automóvil de la 
institución asignado a un profesor y el de una secretaria y la reducción en el 
número de créditos que enseñaba un profesor por ser presidente de una 
organización estatal. Ante los señalamientos de los Sindicos, "ambas 
situaciones fueron subsanadas". 

o Esta información se corrobora con la minuta de la reunión de la Junta de 
Sindicos de la FDEMH del 20 de abril de 20021°, en la página 3, donde se 
específica que "se aclaró que la decisión de la Junta no es cuestionamiento de 
la legalidad, conveniencia o propiedad del acuerdo entre el Decano y el Prof. 
Ruberté y que tampoco tiene efecto retroactivo. La razón para el cambio es 
que el acuerdo previo no se sostiene a partir de las nuevas circunstancias."' ' 

o El Decano en su ponencia escrita del 30 de septiembre asevera que "estas 
transacciones fueron debidamente auditadas pro (sic) nuestro Auditor Externo 
sin que hallase irregularidad alguna en las mism as... Estas transacciones no 
fueron hechas con fondos públicos ... El 10 de abril de 2002 se le comunicó al 
Profesor Ruberté la determinación de la Junta de Síndicos y se le instniyó a la 
Oficina de Finanzas a hacerle el ajuste correspondiente en el pago de su 
salario. A la Sra. Vivian Cuprill se le pagaron entre septiembre de 1996 y 
mayo de 2002 $50.00 mensuales por concepto de un "carallowance" debido al 
hecho de que ella usaba su vehículo personal para buscar el correo y hacer la 
mensajena. Este "car allowance" no fue pagado con los fondos legisl'ativos." 

Plan de Pagos con el Departamento de Hacienda 
o Sobre el cumplimiento de un plan de pagos establecido con el Departamento de 

Hacienda para cubrir las retenciones no pagadas de salarios, los Síndicos 
informaron que la FDEHM "no había pagado las retenciones correspondientes 
a los años 2000-2001 y 2001-2002, lo que constituye una seria violación de 
ley." 

o Una certificación obtenida por la Comisión de Gobierno y Seguridad Pública el 
27 de septiembre de 2002 del Negociado de Recaudaciones del Departamento 
de ~acienda' '  establece que la FDEMH está al dia en el Plan de Pagos 
establecido para el pago de la deuda contributiva de los años contributivos 
1997, 1998, 1999, y 2000. En conversación telefónica con el Negociado de 
Recaudaciones, se le explicó a un asesor de esta Comisión, que el pago total, 

' O  Anejo 6 .  
II La Comisión entiende que la frase "nuevas circunstancias" de la FDEMH significa la creada a partir de la 
aproba,ción de la RC 500. 

Anejo 13. 




















